
 

 

 

 
 
 
Madrid, 21 de junio de 2019 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración técnica correspondientes a la  licitación, por procedimiento 
abierto, de un OBRAS DEL PLAN DE RENOVACIÓN DE EQUIPOS DE REFRIGERACIÓN EN CUARTOS 
TÉCNICOS DE LA RED DE METRO DE MADRID (LICITACION 6011900013) 
 
Metro de Madrid S.A., una vez realizada la valoración técnica de las ofertas presentadas por las 
empresas PSH ENERGIA, S.A., ACCIONA INDUSTRIAL, S.A., CONSTRUCTORA SAN JOSE, S.A., 
CONTROL Y MONTAJES INDUSTRIALES CYMI, S.A., ELECOR, S.A.U. y PROYECTOS Y MONTAJES 
INGEMONT,S.A. a esta licitación, ha acordado, las siguientes exclusiones por los motivos que se 
indican a continuación: 
 
 
PSH ENERGIA, S.A. 
 
El apartado 25 del Pliego de Condiciones Particulares establece que la oferta técnica habrá de 
incluir, entre otros requerimientos, los que se detallan a continuación: 
 

“La oferta técnica deberá presentarse con el contenido mínimo siguiente: 
 

- Memoria técnica y estudio de la obra, con todos los datos técnicos solicitados en 
el Pliego de Prescripciones Técnicas. 
 
- Plan de obra 
 
- Documentación de vehículos y medios auxiliares a emplear en la obra. 
 
- Medios Humanos, se refiere a la cualificación, experiencia, titulación y 
certificaciones de cada uno de los perfiles que el licitador asignará al proyecto, lo 
que se certificará con los CV de cada una de las personas que se proponen para 
cada perfil definido. 

 
Los perfiles mínimos que deberán presentar y que no serán objeto de valoración técnica 
son los siguientes: 
 

o Delegado del Contratista, que deberá cumplir los siguientes requisitos: 
Titulación: Ingeniería Técnica o Superior, en el ámbito industrial, con 
especialización en instalaciones electromecánicas. Se deberán aportar las 
titulaciones. Experiencia mínima de 3 años en diseño y ejecución de obras de 
instalaciones de climatización. Disponibilidad del 50%. 
 
o Acreditar la disposición para la ejecución de la obra de al menos un trabajador 
“cualificado” conforme al Real Decreto 614/2001, sobre disposiciones mínimas  
 



 

 

 

 
 
 
para la protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo 
eléctrico. Disponibilidad del 100%. 

 
Las titulaciones académicas y profesionales habrán de ser, necesariamente, españolas, o 
estar homologadas en el ámbito de la Unión Europea. Se incluirá Currículum Vitae de cada 
una de las personas asignadas del personal técnico y mandos intermedios en el que se 
indique la experiencia, titulaciones, etc., necesarios para la perfecta ejecución de las 
tareas encomendadas.  
 
Se analizará si cada uno de los perfiles mínimos anteriores cumple con todos los requisitos 
mínimos exigidos para cada uno de ellos en este apartado. En caso de que no se presente 
la documentación necesaria de todos los perfiles especificados o que la de alguno de los 
perfiles no cumpla con el mínimo establecido, supondrá la exclusión de la oferta de la 
empresa licitadora. 
 
Los currículos vitae deberán contener toda la información necesaria para realizar la 
valoración técnica conforme a los criterios de valoración establecidos en al apartado 27 
del cuadro resumen. La responsabilidad de incluir toda la información que permita la 
valoración será responsabilidad del licitador de forma que, se considerará que toda la 
información no incluida en los currículos vitae no existe y por tanto no será tenida en 
cuenta en la valoración.” 

 
 
La documentación aportada no cumple íntegramente con los requerimientos del apartado 25 del 
Pliego de Condiciones Particulares, dado que no se especifica la disponibilidad de los perfiles de 
Delegado del Contratista ni del trabajador “cualificado”. 
 
Por otro lado, respecto a los requerimientos técnicos la empresa PSH ENERGIA, S.A., no cumple 
con las especificaciones técnicas solicitadas en el ANEJO – 3 Características técnicas y ajustes de 
los elementos principales de la instalación del Pliego de Prescripciones Técnicas, concretamente 
en la ficha “Comprobación requerimientos máquinas de precisión para climatización de cuartos 
técnicos” por los motivos que exponemos a continuación: 
 

 No figuran en el referido documento los datos numéricos relativos al Margen potencia 
instalada y Rango invertir. 
 

 Se exceden las medidas exigidas para los equipos en las unidades interior y exterior, tal y 
como se constata a continuación: 

 
UNIDAD INTERIOR 

 Medidas requeridas en el Pliego de Prescripciones Técnicas de la U. 
interior 700 / 900 x 1900 x 450. 

 Medidas equipo interior propuesto 745 x 1870 x 500 y 745 x 1870 x 635  
 
 



 

 

 

 
UNIDAD EXTERIOR 
 

 Medidas requeridas en el Pliego de Prescripciones Técnicas de la U. 
exterior 1200 x 700 x 400. 

 Medidas de equipo exterior propuesto 1120 x 720 x 400 y 1720 x 720 x 
400). 

 
En vista de los datos anteriores, Metro de Madrid constata la no viabilidad técnica de la oferta 
presentada por la empresa PSH ENERGIA, S.A.  
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 6.4 del Pliego de Condiciones 
Particulares y el apartado 25 del cuadro resumen del mismo Pliego, la oferta presentada no es 
apta técnicamente y queda excluida del procedimiento. 
 
 
 
 
 ACCIONA INDUSTRIAL, S.A. 
 
De la documentación aportada como oferta técnica por la empresa ACCIONA INDUSTRIAL, S.A., 
se constata que no cumple con las especificaciones técnicas solicitadas en el ANEJO – 3 
Características técnicas y ajustes de los elementos principales de la instalación del Pliego de 
Prescripciones Técnicas, concretamente en la ficha “Comprobación requerimientos máquinas de 
precisión para climatización de cuartos técnicos” por los motivos que exponemos a continuación: 
 

 No figuran en el referido documento los datos numéricos relativos al Margen potencia 
instalada y Rango invertir. 
 

 Se exceden las medidas exigidas para los equipos en las unidades interior y exterior, tal y 
como se constata a continuación: 

 
UNIDAD INTERIOR 

 Medidas requeridas en el Pliego de Prescripciones Técnicas de la U. 
interior 700 / 900 x 1900 x 450. 

 Medidas equipo interior propuesto 700 x 1550 x 500 y 900 x 1850 x 500 
 

UNIDAD EXTERIOR 
 

 Medidas requeridas en el Pliego de Prescripciones Técnicas de la U. 
exterior 1200 x 700 x 400. 

 Medidas de equipo exterior propuesto 1200 x 700 x 475). 
 
En vista de los datos anteriores, Metro de Madrid constata la no viabilidad técnica de la oferta 
presentada por la empresa ACCIONA INDUSTRIAL, S.A. 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 6.4 del Pliego de Condiciones 
Particulares, la oferta presentada no es apta técnicamente y queda excluida del procedimiento. 



 

 

 

 
 
CONSTRUCTORA SAN JOSE, S.A. 
 
De la documentación aportada como oferta técnica por la empresa CONSTRUCTORA SAN JOSE, 
S.A., se constata que no cumple con las especificaciones técnicas solicitadas en el ANEJO – 3 
Características técnicas y ajustes de los elementos principales de la instalación del Pliego de 
Prescripciones Técnicas, concretamente en la ficha “Comprobación requerimientos máquinas de 
precisión para climatización de cuartos técnicos” por los motivos que exponemos a continuación: 
 

 No figuran en el referido documento los datos numéricos relativos al Margen potencia 
instalada y Rango invertir. 
 

 Se exceden las medidas exigidas para los equipos en las unidades interior y exterior, tal y 
como se constata a continuación: 

 
UNIDAD INTERIOR 

 Medidas requeridas en el Pliego de Prescripciones Técnicas de la U. 
interior 700 / 900 x 1900 x 450. 

 Medidas equipo interior propuesto 700 x 1550 x 500 y 900 x 1850 x 500 
 

UNIDAD EXTERIOR 
 

 Medidas requeridas en el Pliego de Prescripciones Técnicas de la U. 
exterior 1200 x 700 x 400. 

 Medidas de equipo exterior propuesto 1200 x 700 x 475). 
 
En vista de los datos anteriores, Metro de Madrid constata la no viabilidad técnica de la oferta 
presentada por la empresa CONSTRUCTORA SAN JOSE, S.A. 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 6.4 del Pliego de Condiciones 
Particulares, la oferta presentada no es apta técnicamente y queda excluida del procedimiento. 
 
 
 
 
CONTROL Y MONTAJES INDUSTRIALES CYMI, S.A. 
 
De la documentación aportada como oferta técnica por la empresa CONTROL Y MONTAJES 
INDUSTRIALES CYMI, S.A., se constata que no cumple con las especificaciones técnicas solicitadas 
en el ANEJO – 3 Características técnicas y ajustes de los elementos principales de la instalación del 
Pliego de Prescripciones Técnicas, concretamente en la ficha “Comprobación requerimientos 
máquinas de precisión para climatización de cuartos técnicos” por los motivos que exponemos a 
continuación: 
 

 No figuran en el referido documento los datos numéricos relativos al Margen potencia 
instalada y Rango invertir. 
 



 

 

 

 Se exceden las medidas exigidas para los equipos en las unidades interior y exterior, tal y 
como se constata a continuación: 

 
UNIDAD INTERIOR 

 Medidas requeridas en el Pliego de Prescripciones Técnicas de la U. 
interior 700 / 900 x 1900 x 450. 

 Medidas equipo interior propuesto 700 x 1550 x 500 y 900 x 1850 x 500 
 

UNIDAD EXTERIOR 
 

 Medidas requeridas en el Pliego de Prescripciones Técnicas de la U. 
exterior 1200 x 700 x 400. 

 Medidas de equipo exterior propuesto 1200 x 700 x 475). 
 
En vista de los datos anteriores, Metro de Madrid constata la no viabilidad técnica de la oferta 
presentada por la empresa CONTROL Y MONTAJES INDUSTRIALES CYMI, S.A. 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 6.4 del Pliego de Condiciones 
Particulares, la oferta presentada no es apta técnicamente y queda excluida del procedimiento. 
 
 
 
 
ELECOR, S.A.U.  
 
De la documentación aportada como oferta técnica por la empresa ELECOR, S.A.U., se constata 
que no cumple con las especificaciones técnicas solicitadas en el ANEJO – 3 Características 
técnicas y ajustes de los elementos principales de la instalación del Pliego de Prescripciones 
Técnicas, concretamente en la ficha “Comprobación requerimientos máquinas de precisión para 
climatización de cuartos técnicos” por los motivos que exponemos a continuación: 
 

 No figuran en el referido documento los datos numéricos relativos al Margen potencia 
instalada y Rango invertir. 
 

 Se exceden las medidas exigidas para los equipos en las unidades interior y exterior, tal y 
como se constata a continuación: 

 
UNIDAD INTERIOR 

 Medidas requeridas en el Pliego de Prescripciones Técnicas de la U. 
interior 700 / 900 x 1900 x 450. 

 Medidas equipo interior propuesto 700 x 1550 x 500 y 900 x 1850 x 500 
 

UNIDAD EXTERIOR 
 

 Medidas requeridas en el Pliego de Prescripciones Técnicas de la U. 
exterior 1200 x 700 x 400. 

 Medidas de equipo exterior propuesto 1200 x 700 x 475). 
 



 

 

 

En vista de los datos anteriores, Metro de Madrid constata la no viabilidad técnica de la oferta 
presentada por la empresa ELECOR, S.A.U. 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 6.4 del Pliego de Condiciones 
Particulares, la oferta presentada no es apta técnicamente y queda excluida del procedimiento. 
 
 
 
 
PROYECTOS Y MONTAJES INGEMONT,S.A. 
 
De la documentación aportada como oferta técnica por la empresa PROYECTOS Y MONTAJES 
INGEMONT,S.A., se constata que no cumple con las especificaciones técnicas solicitadas en el 
ANEJO – 3 Características técnicas y ajustes de los elementos principales de la instalación del 
Pliego de Prescripciones Técnicas, concretamente en la ficha “Comprobación requerimientos 
máquinas de precisión para climatización de cuartos técnicos” por los motivos que exponemos a 
continuación: 
 

 No figuran en el referido documento los datos numéricos relativos al Margen potencia 
instalada y Rango invertir. 
 

 Se exceden las medidas exigidas para los equipos en las unidades interior y exterior, tal y 
como se constata a continuación: 

 
UNIDAD INTERIOR 

 Medidas requeridas en el Pliego de Prescripciones Técnicas de la U. 
interior 700 / 900 x 1900 x 450. 

 Medidas equipo interior propuesto 700 x 1550 x 500 y 900 x 1850 x 500 
 

UNIDAD EXTERIOR 
 

 Medidas requeridas en el Pliego de Prescripciones Técnicas de la U. 
exterior 1200 x 700 x 400. 

 Medidas de equipo exterior propuesto 1200 x 700 x 475). 
 
En vista de los datos anteriores, Metro de Madrid constata la no viabilidad técnica de la oferta 
presentada por la empresa PROYECTOS Y MONTAJES INGEMONT,S.A. 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 6.4 del Pliego de Condiciones 
Particulares, la oferta presentada no es apta técnicamente y queda excluida del procedimiento. 
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